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Resumen 

El objetivo de esta investigación es analizar jurídicamente el fenómeno de la alienación parental, 

así como sus causas y consecuencias jurídicas. La metodología aplicada en la presente 

investigación, es de nivel explicativo, se utilizará un método combinado de inducción y deducción, 

se llevará a cabo una revisión exhaustiva de la normativa legal, citas bibliográficas y las bases 

teóricas relacionadas con la figura jurídica de la alienación parental. La alienación parental es parte 

del Derecho de Familia que pese a ser una situación muy común en la actualidad, es difícil poder 

establecer una causa exacta para que este fenómeno se desarrolle en las diversas formas de familia, 

es por eso que ante esta realidad es necesario determinar cuál es la respuesta en Derecho que puede 

evitar que este síndrome siga propagándose en las familias ecuatorianas siendo el más afectado el 

menor que se encuentra desprotegido y vulnerable. La alienación parental es un grave problema a 

nivel jurídico ya que puede traer consigo consecuencias negativas en el bienestar del menor, por 

ello, es necesario que los jueces estén informados sobre te tema para poder identificarlo y tomar 

medidas adecuadas para proteger al menor. Asimismo, es importante que los abogados estén 

familiarizados con la alienación parental para poder defender los derechos y el interés superior del 

menor en aquellos casos de derecho familiar, y trabajar en colaboración con otros profesionales 

para proteger al menor. 

Palabras Clave: alienación parental; derechos; familia; problema. 

 

Abstract 

The objective of this research is to legally analyze the phenomenon of parental alienation, as well 

as its causes and legal consequences. The methodology applied in the present investigation, is 

explanatory level, a combined method of induction and deduction will be used, an exhaustive 

review of the legal regulations, bibliographical citations and the theoretical bases related to the 

legal figure of parental alienation will be carried out. . Parental alienation is part of Family Law 

that despite being a very common situation today, it is difficult to establish an exact cause for this 

phenomenon to develop in the various forms of family, that is why in view of this reality it is 

necessary determine what is the legal response that can prevent this syndrome from continuing to 

spread in Ecuadorian families, the most affected being the minor who is unprotected and 

vulnerable. Parental alienation is a serious problem at the legal level since it can bring negative 

consequences for the well-being of the minor, therefore, it is necessary that the judges are informed 
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about the subject in order to identify it and take adequate measures to protect the minor. Likewise, 

it is important that lawyers are familiar with parental alienation in order to defend the rights and 

best interests of the child in family law cases, and work collaboratively with other professionals to 

protect the child. 

Keywords: parental alienation; rights; family; problem. 

 

Resumo  

O objetivo desta pesquisa é analisar juridicamente o fenômeno da alienação parental, bem como 

suas causas e consequências jurídicas. A metodologia aplicada na presente investigação, é de nível 

explicativo, será utilizado um método combinado de indução e dedução, será realizada uma revisão 

exaustiva dos normativos legais, citações bibliográficas e as bases teóricas relacionadas com a 

figura jurídica da alienação parental. . A alienação parental faz parte do Direito de Família que 

apesar de ser uma situação muito comum atualmente, é difícil estabelecer uma causa exata para 

que esse fenômeno se desenvolva nas diversas formas de família, por isso diante dessa realidade é 

necessário determinar o que é a resposta legal que pode impedir que esta síndrome continue se 

espalhando nas famílias equatorianas, sendo o mais afetado o menor desprotegido e vulnerável. A 

alienação parental é um problema grave no âmbito jurídico uma vez que pode trazer consequências 

negativas para o bem-estar do menor, portanto, é necessário que os juízes sejam informados sobre 

o assunto a fim de identificá-lo e tomar as medidas cabíveis para proteger o menor. Da mesma 

forma, é importante que os advogados estejam familiarizados com a alienação parental, a fim de 

defender os direitos e os melhores interesses da criança em casos de direito de família e trabalhar 

em colaboração com outros profissionais para proteger a criança. 

Palavras-chave: parental alienation; rights; family; problem. 

  

Introducción 

Los objetivos de este análisis jurídico se basan en determinar los antecedentes y las causas 

presentes en la alienación parental que surgen en el momento que los progenitores deciden 

separarse, la manera en cómo se violenta el cumplimiento de velar por el interés superior del menor, 

como se vulneran los derechos de los mismos por falta de una normativa vigente sobre la 

alienación, por lo tanto, es importante conceptualizar tanto teóricamente como jurídicamente el 
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fenómeno de la Alienación Parental, su incidencia como consecuencia de la separación de los 

progenitores, y las consecuencias jurídicas por la falta de norma expresa en la legislación 

ecuatoriana. 

La alienación parental es parte del Derecho de Familia que pese a ser una situación muy común en 

la actualidad, es difícil poder establecer una causa exacta para que este fenómeno se desarrolle en 

las diversas formas de familia, es por eso que ante esta realidad es necesario determinar cuál es la 

respuesta en Derecho que puede evitar que este síndrome siga propagándose en las familias 

ecuatorianas siendo el más afectado el menor que se encuentra desprotegido y vulnerable, y se 

analizara tomando en cuenta que la alienación se produce en los menores que se encuentran 

ensimismados en la disputa sobre su tenencia. 

Con base en esto, se menciona que, la familia es una institución que ha estado en constante cambio 

a lo largo de la historia, debido a que los miembros de la familia tienen sus propios perfiles 

jurídicos, lo que significa que cada uno tiene derechos y obligaciones diferentes y a medida que 

cambian las dinámicas de la familia, también cambia la composición de la misma. Por ejemplo, en 

el pasado, la familia tradicional se componía de un padre, una madre y sus hijos, pero hoy en día, 

las familias pueden tener diferentes configuraciones, como familias monoparentales, familias 

homoparentales, entre otras (Observatorio FIEX, 2019) 

Debido a estos cambios, es importante contar con un modelo de pensamiento de derecho que 

permita brindar protección a los menores, esta situación es de gran importancia en situaciones de 

ruptura de la convivencia entre los progenitores, ya que puede tener consecuencias negativas en los 

menores, como el síndrome de alienación parental, este se refiere a una situación en la que un 

menor (niño o niña), con mayor frecuencia un adolescente se aleja emocionalmente de uno de sus 

progenitores debido a una manipulación por parte del otro progenitor y de la familia (Pineda, 2018). 

Por lo tanto, es importante que se tomen medidas para prevenir y abordar este problema, a través 

de un enfoque centrado en el bienestar del menor y garantizando su derecho a tener relaciones 

significativas con ambos progenitores. 

Es necesario por este constante cambio y cómo esto afecta la composición de la familia, que se 

haga hincapié en la importancia de contar con un modelo de pensamiento de derecho que proteja a 

los menores de las consecuencias negativas que pueden surgir de la ruptura de la relación entre los 

progenitores. 
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Ricaurte (2017) menciona que el concepto de alienación parental fue definido por Gardner (1985) 

como un trastorno presente en la conciencia de los hijos de familia que presenta varios síntomas 

dentro de un proceso por el cual el progenitor transforma la conducta del menor o los menores de 

manera negativa contra el otro progenitor, mediante la manipulación mental, malintencionada hacia 

los hijos, de igual manera le llamo “lavado de cerebro”, pues a través de los problemas existentes 

ejercen una influencia negativa en contra del progenitor que no tiene la custodia de los hijos. 

Para Aguilar (2005) como se citó en Hidalgo (2020) este síndrome se define como ¨un trastorno 

caracterizado por el conjunto de síntomas que resultan del proceso por el cual un progenitor 

transforma la conciencia de sus hijos mediante distintas estrategias, con objeto de impedir, 

obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro progenitor¨ (p.6) 

Con base en lo anterior, estas dos definiciones permiten sostener una clara idea de que la Alienación 

Parental es la conducta negativa que se manifiesta en los hijos de familia, cuya finalidad es destruir 

al progenitor que no tiene la tenencia del menor a base de una manipulación o el término usado por 

Gardner ¨el lavado de cerebro¨ para que el  progenitor que posee la custodia del menor sea 

considerado como víctima de la situación por lo que el menor asume un papel de defensor de su 

progenitor al sentirlo vulnerable y encontrando como único culpable a su otro padre dando como 

respuesta a su nueva responsabilidad como defensor crea sentimientos de alejamiento, desposesión, 

de la misma alienación. Es importante mencionar que la manipulación de menores es inaceptable 

y puede tener consecuencias legales en casos de custodia y visitas. 

Es así que, al momento que se presenta la alienación parental, se percibe esa condición mental en 

los menores alienados que se encuentran altamente involucrados en la separación de sus 

progenitores ocasionando con su proceder una alianza con el padre preferido al cual se le denomina 

padre alienante demostrando su total apoyo en el conflicto de separación y causando un absoluto 

rechazo al otro progenitor que se le denominara padre alienado, por lo que dentro de este tipo de 

maltrato infantil ya se tienen involucrados un agresor y dos víctimas.  

Como elementos existentes obligatorios para que se considere como Alienación Parental, 

comúnmente mencionados para determinar la existencia de alienación parental incluyen el rechazo 

del progenitor no alienante, la campaña de denigración, la falta de motivación, la falta de razones 

y la independencia del menor en relación con uno de los progenitores. Es importante evaluar la 

situación de manera individualizada, considerando una combinación de estos elementos y una 

evaluación completa de la situación familiar (Saini y Woodall, 2020). 
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Entre las formas de manifestación del Síndrome de Alienación Parental se puede manifestar de 

forma distinta en cada niño, pero en general se caracteriza por contradicciones en los hechos 

históricos que el niño cuenta sobre la separación de sus progenitores, conocimiento de información 

innecesaria sobre la separación y el proceso legal, debilidad en su carácter, un cambio negativo en 

su opinión sobre relaciones sentimentales y limitaciones en su capacidad para dar y recibir amor 

(Fernandez, 2021). 

Desde un punto de vista jurídico, el padre alienante es aquel que utiliza tácticas manipuladoras para 

alejar a un niño o niña de la relación con el otro progenitor, estas tácticas pueden incluir difamar al 

otro progenitor, limitar el tiempo de visita, manipular al niño o niña para que expresen odio o 

indiferencia hacia el otro progenitor, o utilizar al niño o niña como un arma en un conflicto entre 

los progenitores (Fernandez, 2021). En algunos casos, los jueces pueden considerar la existencia 

de comportamientos alienantes en un progenitor en los juicios de custodia y visitas. 

Igualmente, los progenitores alienantes carecen de estabilidad emocional y no cumple con su rol 

de garante de los derechos del menor bajo su custodia, puede ser considerado como negligente en 

su responsabilidad parental (González, 2017). Utiliza el tiempo de convivencia para desprestigiar 

al otro progenitor, aspecto que puede ser considerado como un comportamiento alienante y puede 

tener un impacto negativo en el bienestar del menor.   

El padre alienador tiene la capacidad y el interés de dañar la relación entre el padre alienado y el 

hijo, difama constantemente al padre objetivo, impide que el tiempo asignado por orden judicial 

para compartir con el otro progenitor se cumpla, programando otras actividades para evitar que los 

menores tengan interés en pasar tiempo con el otro padre (González, 2017). Una de las 

características más peligrosas es el entrenamiento en el que los menores son parte para acusar 

falsamente a su padre de cualquier tipo de abuso contra el menor (Portilla-Saavedra et al., 2021) 

El Padre Alienado es el progenitor que es rechazado tanto a nivel personal como en todo lo que 

está relacionado con él, como lugares, personas, actividades y mascotas, es aquel, al cual el hijo 

prefiere alejarse, es desacreditado y visto como el "malo" de la historia en el proceso de separación 

del hogar, a menudo, este progenitor es acusado de no cumplir adecuadamente con sus deberes 

paternales y de buscar dañar al hijo (Vegas, 2018), sin embargo, en muchos casos, este progenitor 

desconoce que existen soluciones legales para la obstrucción de la relación con el menor. 

Este rechazo puede manifestarse en grados variables, desde leve hasta intenso, y suele aparecer 

inmediatamente después de la disolución de la relación parental, y la única forma de abordar este 
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problema es a través de la intervención judicial, mediante la solicitud de asistencia en los tribunales 

y la presentación de una petición ante el juez que otorgó la custodia al progenitor alienador.   

Según Angulo (2021) este padre es principalmente víctima debido al incumplimiento del régimen 

de visitas, un derecho que ayuda a los menores a mantener un vínculo de calidad con cada uno de 

sus padres, dando cumplimiento a las necesidades afectivas de ambas partes logrando así, que el 

vínculo de comunicación no se vea interrumpido, manteniendo de esta manera una estabilidad 

emocional. 

Los regímenes de visitas son los acuerdos establecidos entre ambos progenitores donde algunas 

veces interviene el Estado, para que puedan gozar de los tiempos de convivencia con el o los 

menores (López, 2022). Estas visitas son de obligatorio cumplimiento ya que en el proceso en 

donde se le otorgo la tenencia se fijó ya la forma de regular el régimen de visitas, permitiendo que 

este se extienda a los ascendientes y demás parientes consanguíneos hasta el cuarto grado de la 

línea colateral y si se incumple con lo ordenado judicialmente se podrá decretar apremio personal 

contra el progenitor que tiene la tenencia del menor (Carrillo, 2021) 

La responsabilidad de ser un mal progenitor recae sobre el padre alienador ya que es él quien tiene 

la custodia del menor y le impide tener una comunicación adecuada con el padre alienado, esto 

tiene su base legal para esto se encuentra en el Artículo 118 del Código de la Niñez y Adolescencia  

emanado por el Congreso Nacional (2017), donde se establece que es el juez quien decide quién se 

encargará del cuidado y crianza del menor, sin embargo, si el juez no realiza un estudio previo de 

ambos progenitores y cede la patria potestad al progenitor equivocado, esta decisión viola los 

derechos tanto del menor como del progenitor que no tiene la custodia. 

Como ya se ha mencionado, un niño afectado por la alienación parental es aquel que ha sido 

manipulado emocionalmente para rechazar a uno de sus progenitores después de una separación o 

divorcio, debido a la influencia y manipulación por parte del progenitor que busca alejarlo del otro. 

Este proceso puede tener graves repercusiones en el desarrollo emocional y psicológico del niño y 

puede ser considerado como una forma de negligencia parental, debido a esto, los niños afectados 

pueden tener dificultades para establecer relaciones significativas con ambos progenitores y pueden 

sentirse confundidos, traicionados y ansiosos, y en su vida adulta pueden presentar baja autoestima, 

auto desprecio, sentimientos de desarraigo y desconfianza (Cando, 2021). 

 

Metodología 
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La presente investigación, al tratarse de un tema analítico de nivel explicativo, se utilizará un 

método combinado de inducción y deducción. El método inductivo permitirá obtener una 

proposición general a partir de los hechos particulares, mientras que el método deductivo ayudará 

a comprender el síndrome de alienación parental en cada uno de los conceptos considerados en esta 

investigación, tanto de autores nacionales como internacionales. Además, se considerará necesario 

utilizar un método histórico para conocer la evolución del síndrome, los eventos que lo precederán 

y cómo se habrá considerado como tal. El método cualitativo también se utilizará para proponer 

posibles soluciones frente a la falta de regulación legal en esta materia. Finalmente, se llevará a 

cabo una revisión exhaustiva de la normativa legal, citas bibliográficas y las bases teóricas 

relacionadas con la figura jurídica de la alienación parental. 

 

Resultados y discusión 

• Impacto de la alienación parental en los derechos fundamentales del menor 

Para que los derechos y principios sean efectivos, deben ser implementados en la vida diaria, sin 

embargo, esto no siempre sucede, lo que permite que estos derechos sean violados por individuos 

y organizaciones, incluso por los propios padres (Argeri, 2015).  Este problema puede ocurrir en 

cualquier parte del mundo, es importante mencionar que la violación a los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes puede presentarse en varias situaciones como en casos de divorcio o 

separación, cuando los niños viven en el mismo hogar con ambos progenitores y en casos de madres 

solteras, por lo que el fenómeno conocido como Alienación Parental, en el cual uno de los 

progenitores manipula al niño para alejarlo del otro progenitor, también puede ser una 

manifestación de esta problemática (Balseca, 2020) 

En Ecuador, no existe una legislación específica que reconozca la existencia de la Alienación 

Parental, lo cual genera una falta de protección para los niños, pues al no ser reconocida a nivel 

judicial, este fenómeno se extiende y tiene un impacto negativo en el desarrollo integral de los 

niños. Por lo tanto, el Estado debe tomar medidas para proteger a los niños, niñas y adolescentes 

de ser utilizados o manipulados por miembros de su familia en contra de alguno de sus progenitores 

(Avalos, 2018) 

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes han experimentado un cambio significativo en su 

protección a lo largo del tiempo, antes estos individuos no eran considerados sujetos de derechos, 

lo que resultaba en una falta de protección y dificultades para ellos, sin embargo, la Convención 
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sobre los Derechos del Niño elaborada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, (1989) 

tuvo un papel crucial en garantizar que estos individuos reciban la protección legal que merecen.  

El preámbulo de la Convención establece que los niños carecen de madurez física y mental, por lo 

que requieren una protección y cuidado especial, así como una protección legal adecuada desde el 

momento de su concepción hasta su nacimiento. Por lo tanto, se debe asegurar que el niño reciba 

la protección y cuidado necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 

responsabilidades de sus padres, tutores u otras personas responsables de él (UNICEF, 2023) 

Es importante destacar que la Convención sobre los Derechos del Niño no solo se enfoca en 

proteger a los niños de abusos o negligencias, sino también en asegurar su desarrollo integral y 

bienestar, y garantizarles una educación, salud, alimentación, entre otros derechos básicos, sino 

que, también se establecen mecanismos de protección para los niños en situaciones de violencia, 

explotación o discriminación, la protección de los derechos de los niños es esencial para garantizar 

un futuro justo y equitativo para todos (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1989) 

Domínguez (2020), menciona que el derecho a convivir con sus progenitores es importante para 

asegurar un vínculo afectivo y emocional saludable entre los niños y sus padres por lo que la 

relación entre los padres y los niños es esencial para el desarrollo de los niños y su bienestar 

emocional. De esta manera, el derecho a desarrollarse armónicamente y plenamente es otro derecho 

fundamental, que implica que los niños deben tener también acceso a una educación, salud, 

alimentación y un entorno seguro para poder desarrollar sus habilidades y potenciales al máximo. 

 

El derecho a mantener relaciones significativas con ambos progenitores  

La Constitución de la República del Ecuador establece en su artículo 67 que los niños tienen 

derecho a mantener relaciones significativas con ambos progenitores, siempre que ello no 

perjudique su bienestar. Además, la Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Ecuador también establece la obligación de garantizar el derecho de los niños a 

mantener relaciones significativas con ambos progenitores, salvo cuando ello resulte perjudicial 

para el niño (Asamblea Nacional, 2008) 

En caso de separación o divorcio de los padres, se debe garantizar el derecho del niño a mantener 

relaciones significativas con ambos progenitores, a través de medidas como la visita, el alojamiento 

compartido, entre otras. 
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La Convención Interamericana sobre los Derechos del Niño elaborada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas (1989)establece que los niños tienen derecho a mantener relaciones personales 

y contactos regulares con ambos padres, siempre que ello sea conveniente para el niño y no 

perjudique su bienestar, por lo tanto el Estado debe tomar medidas para asegurar que los niños no 

sean separados de sus padres contra la voluntad de éstos, a menos que sea necesario en interés 

superior del niño, sin embargo, el derecho a mantener relaciones significativas con ambos 

progenitores puede verse afectado de manera negativa, ya que el niño puede ser privado de estas 

relaciones debido a la interferencia del progenitor alienador. 

Es importante mencionar que el derecho a mantener relaciones significativas con ambos 

progenitores es un derecho fundamental del niño, y es importante que los tribunales y las 

autoridades encargadas de proteger los derechos de los niños, tomen en cuenta esta problemática y 

adopten medidas para prevenir y tratar la alienación parental, por ejemplo, mediante la realización 

de estudios psicológicos y evaluaciones, y también mediante la adopción de medidas como la visita 

supervisada, el alojamiento compartido, entre otras, que ayuden a restaurar y fortalecer las 

relaciones significativas del niño con ambos progenitores. 

 

El derecho a la protección contra la violencia 

La alienación parental puede ser considerada una forma de violencia psicológica contra el niño, ya 

que puede causar daños emocionales y psicológicos, proteger de la violencia a los menores en la 

normativa ecuatoriana se encuentra establecida en varios artículos de la Constitución de la 

República del Ecuador y en la Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

En la Constitución de la República del Ecuador, el derecho a la protección contra la violencia se 

encuentra establecido en el artículo 66, que establece que los niños tienen derecho a una vida libre 

de violencia, y en el artículo 67, que establece que los niños tienen derecho a una educación que 

promueva el respeto a los derechos humanos y a la convivencia pacífica (Asamblea Nacional, 

2008). 

 

El derecho a la educación 

El derecho a la educación es un derecho fundamental que está protegido por diversas normas 

internacionales y nacionales, incluyendo la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de 
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Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Convención sobre los 

Derechos del Niño. Para los casos de alienación parental, los niños pueden ser retirados de la 

escuela o no ser enviados a la misma, debido a la interferencia negativa de uno de los progenitores, 

lo cual viola su derecho a la educación. Esta situación puede causar graves daños en el desarrollo 

educativo y personal del niño, afectando su futuro y limitando sus oportunidades de desarrollo 

Es importante mencionar que el derecho a la educación es un derecho fundamental del niño, y es 

importante que los tribunales y las autoridades encargadas de proteger los derechos de los niños, 

tomen en cuenta esta problemática y adopten medidas para prevenir y tratar la alienación parental, 

especialmente en casos donde se detecte violencia; además, es importante que se adopten medidas 

para garantizar que el niño tenga acceso a la educación, ya que es un derecho fundamental para su 

desarrollo y formación. 

 

El derecho a la privacidad y a la intimidad de los niños 

El derecho a la privacidad y a la intimidad son derechos fundamentales protegidos por la 

Constitución de la República del Ecuador y por la Ley de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes (Asamblea Nacional, 2008). 

En el contexto de la alienación parental, la violación de la privacidad y la intimidad del niño puede 

manifestarse a través de la compartición de información privada o secreta con otras personas por 

parte del progenitor alienador, esto puede incluir compartir información personal del niño, como 

su historial médico, historial escolar, o incluso detalles de su vida privada, con terceros sin su 

consentimiento, el incumplimiento del derecho a la privacidad de los niños es una preocupación 

importante ya que los niños son considerados sujetos vulnerables y necesitan protección especial 

en cuanto a su privacidad. La privacidad es un derecho fundamental y es esencial para el desarrollo 

y bienestar emocional y físico de los niños, el incumplimiento de este derecho puede tener efectos 

negativos en el desarrollo del niño, como la falta de confianza, inseguridad, y puede afectar también 

su salud mental (Naciones Unidas, 2021) 

• Medidas de protección contra las consecuencias de la alienación parental en beneficio del 

menor. 

En el ámbito jurídico de derecho de familia, se establecen medidas cautelares o provisionales que 

son dictadas por un juez o un tribunal con el objetivo de garantizar la protección de los miembros 
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de una familia en situaciones de vulnerabilidad o riesgo. Estas medidas incluyen, entre otras, 

medidas de protección de menores, medidas de protección de adultos mayores o discapacitados y 

medidas de protección en casos de violencia doméstica. 

Como medidas extrajudiciales para evitar la alienación parental que es la situación en la cual un 

progenitor manipula a un hijo para alejarlo del otro progenitor, y que este se desarrolla como un 

problema complejo y difícil de resolver, pero no es imposible, se puede considerar que, para evitar 

su desarrollo, se debe mantener un contacto regular con el hijo, incluso si el otro progenitor está 

tratando de impedirlo. El contacto regular con ambos progenitores es esencial para el desarrollo 

emocional y psicológico del hijo. 

También se debe ser amable y respetuoso con el otro progenitor, incluso si no están de acuerdo, 

esto puede ayudar a evitar conflictos y a mantener una relación cordial para el bienestar del hijo 

(Carracedo, 2018). Es importante tener una relación cordial con el otro progenitor para poder 

colaborar y tomar decisiones importantes en el mejor interés del hijo, es necesario asegurarse de 

cumplir con las órdenes judiciales y las disposiciones del acuerdo de custodia.  

Si se ha detectado la existencia de alienación parental, es importante tomar medidas inmediatas 

para abordar la situación. A continuación, se presentan algunas medidas que pueden ser necesarias 

tomar: 

• Mediación: La mediación en procesos de familia en Ecuador es un proceso voluntario en el 

cual un tercero neutral y capacitado, llamado mediador, ayuda a las partes involucradas a 

llegar a un acuerdo amistoso y consensuado sobre los temas en controversia (Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos, IIDH, 2008). Esta técnica se utiliza comúnmente 

para resolver conflictos relacionados con la custodia, el alimento, la división de bienes y 

otros temas relacionados con el divorcio y la separación. La mediación en procesos de 

familia está regulada por la Ley de Mediación y Arbitraje Comercial y Familiar, y su 

Reglamento, el cual establece las normas para la formación y registro de los mediadores, 

así como las normas éticas y procedimientos a seguir en los procesos de mediación. 

La mediación puede ser una herramienta valiosa en casos de alienación parental, ya que ayuda a 

las partes involucradas a comunicarse de manera constructiva y a llegar a un acuerdo amistoso y 

consensuado, entonces, el mediador puede ayudar a los progenitores a comprender las perspectivas 

del otro y a trabajar juntos para encontrar soluciones que beneficien al niño. 
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En casos de alienación parental, la mediación puede ayudar a los progenitores a establecer un plan 

de contacto que permita al niño mantener una relación saludable con ambos progenitores, y también 

puede ayudar a los progenitores a comprender y abordar los problemas subyacentes que llevaron a 

la alienación parental. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la mediación no es adecuada 

en todos los casos de alienación parental, especialmente cuando existe violencia doméstica o abuso. 

En estos casos, es importante buscar ayuda legal y protección para el niño y el progenitor afectado. 

• Evaluaciones psicológicas: Una evaluación realizada por un profesional de la salud mental 

que determina el bienestar emocional del niño y los progenitores, y cómo la situación está 

afectando al menor. 

Las evaluaciones psicológicas del menor alienado son una herramienta valiosa para abordar la 

situación de alienación parental Ropero y Rodríguez (2021), dichas evaluaciones son realizadas 

por psicólogos clínicos especializados en derecho de familia y tienen como objetivo evaluar el 

estado emocional, psicológico y relacional del menor, así como su grado de alienación y las 

posibles causas del problema. 

La evaluación psicológica del menor alienado puede incluir entrevistas con el niño, el progenitor 

alienante y el progenitor alienado, y también puede incluir pruebas psicológicas y entrevistas con 

otros profesionales que hayan tenido contacto con el niño, como maestros o trabajadores sociales. 

El psicólogo clínico, basado en las entrevistas y las pruebas, puede elaborar un informe detallado 

con sus hallazgos y recomendaciones para abordar la situación ya que el informe elaborado por el 

psicólogo clínico es una herramienta valiosa para el juez y los abogados en el proceso. 

• Orden judicial: Una orden emitida por un juez que establece las condiciones para el régimen 

de visitas, la tenencia y la comunicación entre los progenitores y el niño. En casos de 

alienación parental, un juez puede emitir una orden judicial para abordar la situación, esta 

orden puede incluir medidas de protección para el niño y el progenitor alienado, así como 

medidas para abordar la causa subyacente de la alienación parental,  algunas de las medidas 

que un juez puede ordenar incluyen la orden de custodia, supervisión de visitas, terapia 

familiar, cambios de la custodia, es importante tener en cuenta que cada caso es diferente y 

que las medidas a tomar dependerán de las circunstancias específicas del caso (Barros, 

2020). 

La eficacia de las órdenes judiciales en los casos de alienación parental puede variar dependiendo 

de varios factores, en general, las órdenes judiciales pueden ser efectivas en proporcionar 
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protección inmediata para el niño y el progenitor alienado, como medidas de supervisión de visitas 

y cambios en la custodia, sin embargo, pueden no ser suficientes para abordar las causas 

subyacentes de la alienación parental y mejorar la relación entre los progenitores y el niño 

(Fogacho, 2020) 

La terapia familiar y las evaluaciones psicológicas pueden ser útiles para abordar las causas 

subyacentes de la alienación parental y mejorar la relación entre los progenitores y el niño, 

especialmente si son ordenadas por el juez y son seguidas de manera consistente. Es importante 

tener en cuenta que las órdenes judiciales son solo una herramienta para abordar la alienación 

parental, y que es importante buscar un enfoque integral que incluya terapia, mediación y otras 

intervenciones para abordar las causas subyacentes del problema y mejorar la relación entre los 

progenitores y el niño. 

• Monitoreo: es un proceso en el cual una tercera persona se encarga de supervisar el 

cumplimiento de las órdenes judiciales y reportar cualquier violación. 

El monitoreo puede ser una herramienta valiosa en casos de alienación parental para garantizar que 

el niño tenga una relación saludable con ambos progenitores. El monitoreo puede ser realizado por 

un terapeuta familiar, un trabajador social o un equipo especializado en alienación parental, este 

puede incluir la supervisión de visitas entre el progenitor alienante y el niño, para asegurar que se 

llevan a cabo en un ambiente seguro y saludable.  

El monitoreo también puede ayudar a identificar cualquier patrón de comportamiento en el 

progenitor alienante que pueda estar contribuyendo a la alienación parental, y puede proporcionar 

informes detallados para el juez y los abogados involucrados en el caso (Roda, 2013). También, es 

fundamental tener en cuenta que el monitoreo no es una solución a largo plazo para la alienación 

parental y debe ser utilizado en conjunto con otras intervenciones. 

• Terapia familiar: es un tratamiento que involucra a los progenitores y al menor para abordar 

y resolver los problemas de comunicación y relación, es un enfoque terapéutico que 

involucra a todos los miembros de la familia, incluyendo al niño alienado, el progenitor 

alienante y el progenitor alienado, que sirve para mejorar la comunicación y la cooperación 

entre los miembros de la familia, ayudando a cada miembro a comprender las perspectivas 

y necesidades del otro (Shinno, 2021). Puede incluir técnicas para manejar conflictos y 

resolver problemas, y también puede incluir técnicas para mejorar la relación entre el niño 

y cada progenitor. 
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De esta manera, es necesario considerar que la terapia familiar no es una solución rápida y que 

puede requerir varias sesiones, puede ser ordenada por el juez o recomendada por un psicólogo o 

trabajador social. 

Los abogados también deben poseer un conocimiento amplio sobre la Alienación por las siguientes 

razones: 

Identificar la alienación parental en casos de derecho familiar. 

Ayudar a sus clientes a entender el problema y tomar medidas para prevenirlo. 

Proteger el interés superior del menor en casos de custodia y visitas. 

Presentar argumentos sólidos y basados en hechos en el juicio. 

Trabajar en colaboración con otros profesionales para proteger al menor. 

Conocer las leyes y regulaciones relacionadas con la alienación parental. 

Prevenir daño a largo plazo en el bienestar emocional y psicológico del menor. 

Cada uno de los intervinientes de la sociedad deben determinar lo que significa la alienación 

parental ya que su conocimiento les va a permitir detectar y prevenir este problema, proteger el 

interés superior del menor y tomar decisiones informadas en casos de derecho familiar, además de 

prevenir daño a largo plazo en el bienestar emocional y psicológico del menor. La educación y la 

sensibilización sobre este tema son fundamentales para garantizar la protección y el bienestar de 

los menores involucrados en situaciones de alienación parental en Ecuador. 

 

Conclusión 

La alienación parental es un grave problema a nivel jurídico ya que puede traer consigo 

consecuencias negativas en el bienestar del menor, por ello, es necesario que los jueces estén 

informados sobre te tema para poder identificarlo y tomar medidas adecuadas para proteger al 

menor. Asimismo, es importante que los abogados estén familiarizados con la alienación parental 

para poder defender los derechos y el interés superior del menor en aquellos casos de derecho 

familiar, y trabajar en colaboración con otros profesionales para proteger al menor. 

También, es esencial que se promueva la educación y la sensibilización sobre la alienación parental 

entre los padres, jueces y abogados, para garantizar la protección y el bienestar de los menores 

involucrados en situaciones de alienación parental, es necesario que se implementen medidas de 

protección efectivas para prevenir las consecuencias negativas de la alienación parental en el 
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interés superior del menor, es importante que se promueva la mediación, la evaluación y la 

supervisión de las visitas para prevenir la alienación parental. 

Por otra parte, es necesario que se fomente la educación y la conciencia sobre la alienación parental 

entre padres, jueces y abogados en Ecuador, para poder identificar y prevenir las causas de este 

problema, ya que algunas de las causas más comunes de la alienación parental incluyen la 

manipulación, el control, la venganza y la negación del acceso al menor. 

La decisión sobre la tenencia de un menor es crucial para su desarrollo y bienestar, por eso es 

importante que los jueces realicen un análisis cuidadoso al momento de otorgar la custodia a uno 

de los progenitores, para garantizar una decisión justa, se deben llevar a cabo entrevistas con todas 

las partes involucradas en el proceso; esto incluye tanto al menor, como a los progenitores y 

cualquier otra persona relacionada con el caso. 

Finalmente, se menciona que es, esencial establecer leyes específicas para abordar el problema de 

la alienación parental, ya que se trata de una forma de violencia contra los menores. Además, estas 

leyes deben incluir medidas de protección para prevenir y erradicar este fenómeno. 
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